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Se recibe en la Intervención General, consulta formulada por la Intervención Delegada en la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, sobre distintas cuestiones que se plantea en relación con la fiscalización de un expediente de gasto, que tiene por objeto la concesión directa de una subvención mediante la suscripción de un convenio con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid cofinanciado al 40% por el Fondo Social Europeo,
En concreto, la consulta se centra en determinar si dicho convenio requiere autorización para su celebración, y en caso de que la respuesta fuera afirmativa, determinar cuál sería el órgano competente para emitirla, el Consejero correspondiente mediante Orden, o el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo.

ANTECEDENTES
Se acompaña junto al escrito de consulta diversa documentación del expediente, concretándose esta en los siguientes términos:

“A efectos de su fiscalización, se ha recibido en esta Intervención Delegada el expediente de gasto AD/2024/0000456388, aplicación presupuestaria G/232B/44500, para la suscripción de un convenio con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid por importe de 150.000€ (cofinanciado al 40% por el Fondo Social Europeo). El expediente tiene por objeto la concesión directa de una subvención.

La Disposición final primera de la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024, modifica en su apartado tres el artículo 62 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, quedando redactado como sigue:
«Artículo 62. Especialidades en la tramitación de ayudas y subvenciones públicas. 
1. Las bases reguladoras de las subvenciones financiables con fondos vinculados al Instrumento de Recuperación de la Unión Europea podrán incorporar la convocatoria de las mismas. 
2. Las bases reguladoras de estas ayudas y subvenciones podrán autorizar la posibilidad de realizar pagos anticipados de la subvención con carácter previo a la justificación, cuando fuere necesario para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención o ayuda, así como abonos a cuenta, que supondrán el pago parcial previa justificación del importe equivalente como aplicación de la subvención concedida, sin que les sea exigible, en ambos casos, la constitución de garantía ni el informe de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 
3. Cuando corresponda a los órganos de la Comunidad de Madrid la valoración de la concurrencia de las razones excepcionales de interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que aconsejan la utilización del procedimiento de concesión directa, el régimen aplicable a estas subvenciones será el siguiente: 
a) Corresponderá al Consejero competente por razón de la materia la aprobación de la normativa especial reguladora de aquellas subvenciones en las que exista una pluralidad de beneficiarios no singularizados en el momento de dicha aprobación. En estos supuestos, el órgano concedente deberá publicar la declaración de los créditos presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de su concesión, previa la tramitación del expediente de gasto que corresponda, iniciándose el procedimiento con la solicitud de los interesados, que deberán entenderla desestimada por el transcurso del plazo fijado para resolver. 
b) Podrán suscribirse convenios o acuerdos de colaboración sin contraprestación con los beneficiarios de las subvenciones, cuando estos se encuentren singularizados en el momento de dicha suscripción. 
c) Todos los expedientes deberán incorporar un informe justificativo de la concurrencia de las razones excepcionales que aconsejan la utilización del procedimiento de concesión directa, firmado por el titular de la Consejería competente o de la que dependa el organismo autónomo, empresa o ente proponente. 
4. El régimen competencial establecido en el apartado anterior resultará de aplicación a los expedientes de concesión directa a los que resulte aplicable el artículo 4.5.c de la Ley 2/1995, asociados a la financiación procedente de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos. 
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la hacienda de la Comunidad de Madrid, cuando a la finalización del ejercicio presupuestario, en la tramitación de la convocatoria de subvenciones financiadas con fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación no haya podido alcanzarse la fase de compromiso del gasto, se conservarán todos aquellos actos y trámites vinculados al procedimiento administrativo de concesión de la subvención, siempre que se hubiera aprobado el correspondiente gasto. 
La conservación de dichos actos y trámites quedará supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio siguiente o a la posibilidad de dotarlo mediante las correspondientes modificaciones presupuestarias. Los órganos competentes en cada caso realizarán las actuaciones que resulten necesarias para hacer efectiva la conservación de los distintos actos y trámites.»
De acuerdo con el apartado 4, este nuevo régimen competencial sería de aplicación a todos los expedientes de concesión directa del artículo 4.5.c de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, cofinanciados por el FSE, esto es:
1º A las subvenciones en las que exista una pluralidad de beneficiarios no singularizados en el momento de la aprobación de su normativa reguladora.
2º A las subvenciones otorgadas a Universidades públicas, Corporaciones y entidades Locales con aprobación simultánea de Planes o programas.
3º A la celebración de convenios sin contraprestación cuando los beneficiarios se encuentran singularizados en el momento de su autorización.

El nuevo artículo 62.3 no obstante presenta dudas en su aplicación, que han sido planteadas al Servicio Jurídico por parte de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, y que han dado lugar al pronunciamiento de éste en informe SJ.-260/2024 que se adjunta. 
La Secretaría General Técnica interpreta que, a la vista de la nueva regulación de la Ley de Presupuestos de 2024, se ha producido un cambio respecto del órgano competente para la autorización de los convenios por los que se articula la concesión directa de subvenciones cofinanciadas por un fondo estructural, correspondiendo la autorización de la celebración del convenio al Consejero competente por razón de la materia. No obstante, expone:
´Es cierto, sin embargo, que en el apartado 3.b) no hace alusión expresa al Consejero, sino que simplemente indica que “Podrán suscribirse convenios o acuerdos de colaboración sin contraprestación con los beneficiarios de las subvenciones, cuando estos se encuentren singularizados en el momento de dicha suscripción”.
Por ello, y dadas las dudas interpretativas que dicha cuestión pudiera suscitar, se solicita informe acerca del órgano competente para la autorización de los convenios subvención de concesión directa, asociados a la financiación procedente de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos´
En su informe el Servicio Jurídico comparte esta interpretación, indicando:
´Una interpretación literal del precepto nos podría llevar a pensar que la competencia para autorizar la celebración de convenios sin contraprestación con los beneficiarios de las subvenciones financiadas con fondos vinculados al Instrumento de Recuperación de la Unión Europea, cuando estos se encuentren singularizados, seguiría correspondiendo al Consejo de Gobierno, en la medida en que la letra b) del artículo 62.3 no contiene una regla especifica que desplace la aplicación de lo previsto en el artículo 4.5 c) punto 3º de la LSCM, como sucede en relación con el supuesto previsto en la letra a). 
Sin embargo, a nuestro juicio, la respuesta a esta cuestión ha de basarse en una interpretación sistemática del precepto, con especial consideración al espíritu, lógica y teleología que preside la nueva regulación que se ofrece en el meritado artículo 62, donde se refleja indubitadamente el meritado principio de agilización de los procedimientos. Debe concluirse, por tanto, que el precepto cuestionado conduce al desplazamiento de la competencia del Consejo de Gobierno hacia el titular de la Consejería para suscribir los convenios o acuerdos de colaboración sin contraprestación con los beneficiarios de las subvenciones, cuando estos se encuentren singularizados en el momento de dicha suscripción. No cabe interpretar de otra manera la omisión en dicho artículo 62 de la referencia al Consejo de Gobierno, ya que dicha omisión es precisamente lo que le diferencia de la regla prevista en el artículo 4.5.c) 3º de la LSCM. Si el Legislador hubiera querido mantener la competencia del Consejo de Gobierno no hubiera omitido su referencia, sino, por el contrario, hubiera enunciado la misma de forma expresa. 
De acuerdo con lo precedentemente expuesto, en todos los expedientes de concesión directa del artículo 4.5 c) de la LSCM, entre los que se encuentra la autorización de la celebración de convenios sin contraprestación con los beneficiarios de las subvenciones cuando éstos se encuentren singularizados en el momento de su autorización, serán de aplicación las reglas de competencia del artículo 62.3, cuya letra a) es la que atribuye la competencia al consejero que corresponda por razón de la materia.´
Concluyendo:
´La autorización para la celebración del “Convenio entre la Comunidad de Madrid y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid para la formalización por concesión directa de una subvención para el fomento de la igualdad de oportunidades y la corresponsabilidad en las empresas madrileñas, para el año 2024, cofinanciado al 40% por el Fondo Social Europeo en el Programa FSE+ 2021-2027 de la Comunidad de Madrid” compete al Consejero competente por razón de la materia, de conformidad con lo previsto en el artículo 62.3 letra a) y 4 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022.`

A juicio de esta Intervención Delegada, y en la misma línea de agilización de procedimientos pretendida por la Ley de Presupuestos para 2024, pudiera existir no obstante una tercera interpretación, en el sentido de suprimir la ley el acto administrativo de autorización de celebración del convenio. Cabría cuestionarse la necesidad de este trámite, cuando es el mismo órgano quien autoriza y celebra el convenio y suscribe, además, un informe justificativo de la concurrencia de las razones excepcionales que aconsejan la utilización del procedimiento de concesión directa (artículo 62.3 c) de la Ley).

La fiscalización del expediente requiere la verificación del cumplimiento de los extremos indicados en el artículo 2 del Decreto 62/2021, de 21 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la modalidad de intervención previa de requisitos esenciales en la Comunidad de Madrid, así como los requisitos adicionales contenidos en los artículos 31 y 33 de la Orden de 29 de abril de 2021, de la Consejería de Hacienda y Función Pública, por la que se establecen los requisitos adicionales de la modalidad de fiscalización previa de requisitos esenciales para los expedientes administrativos de ejecución del Instrumento Europeo de Recuperación, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y otros fondos europeos vinculados (por remisión del artículo 34 de la misma norma). 
El artículo 2.1 c) 1⁰ del Decreto 62/2021 exige la comprobación de la existencia de autorización del Consejo de Gobierno o del titular de la consejería competente por razón de la materia en los supuestos que lo requieran.
El artículo 33.1 a) de la Orden de 29 de abril de 2021 requiere la aportación al expediente del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se aprueba la normativa especial reguladora de la subvención, en el caso de existencia de una pluralidad de beneficiarios no singularizados, se aprueba el plan o programa y se autoriza el otorgamiento de subvenciones en el caso de universidades públicas, corporaciones y entidades locales, o se autoriza la celebración del convenio o acuerdo de colaboración en el caso de un beneficiario singularizado.
Atendiendo a lo expuesto, nos cuestionamos si la fiscalización del expediente precisa:
· La autorización de la celebración del convenio por Acuerdo de Consejo de Gobierno.
· La autorización de la celebración del convenio por Orden de la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.
· No se requiere acto administrativo de autorización para la celebración del convenio.”
Establecido el objeto de la consulta, procede realizar las siguientes



CONSIDERACIONES
I
El otorgamiento de subvenciones requiere el cumplimiento de una doble legalidad, administrativa y presupuestaria. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid establecen normas especiales de procedimiento administrativo y alguna relacionada con el proceso de gasto. 
El artículo 22.2. de la primera y el art. 4 de la segunda, establecen que los procedimientos de concesión directa son excepcionales. Dejando aparte las subvenciones nominativas y las que derivan de una Ley, estas normas exigen para su aplicación la concurrencia y justificación de determinadas circunstancias.
En el caso de la Comunidad de Madrid, la excepcionalidad también se manifiesta en que la valoración de las circunstancias que permiten la utilización de este procedimiento excepcional, que se realiza por el Consejo de Gobierno, quedando tasados los supuestos y las formas de otorgamiento en el art.4.5. c. de la Ley 2/1995.
Este artículo se aplica para el establecimiento de subvenciones que se financian con los presupuestos de la Comunidad de Madrid, correspondiendo a esta todas las fases de procedimiento y gasto.
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de subvenciones, pusieron de manifiesto la falta de adecuación de la normativa autonómica cuando el Estado regulaba parte del procedimiento en el marco del artículo 86 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria, que se refiere a las subvenciones gestionadas. 
En estos casos la Comunidad de Madrid debe aplicar obligatoriamente las condiciones que el Estado ha establecido previamente, lo que puede suponer continuar el procedimiento en diferentes fases, desde la aprobación de la normativa reguladora hasta incluso la concesión al beneficiario propuesto por el Estado. En estos casos, cuando las circunstancias excepcionales ya han sido valoradas en la parte de procedimiento que tramita el Estado, la intervención del Consejo de Gobierno pierde su sentido.
La falta de procedimiento de concesión directa específico adecuado para la tramitación de subvenciones gestionadas, se suple con el procedimiento especial previsto anualmente en la Ley de presupuestos, recogido en el artículo 66 de la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024.
Los expedientes de subvención financiados por el Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), son subvenciones gestionadas, si bien el art. 86 se aplica con algunas especialidades previstas en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por lo que, si se cumplen las condiciones del artículo 66 de la Ley 15/2023, resultará aplicable en sus propios términos.
Desde la aprobación del Instrumento, surgieron algunas dudas, puesto que en determinados casos los términos en los que el Estado aprobaba las reglas de gestión no establecían claramente la aplicación del procedimiento de concesión directa, sino que bien no lo prohibía o bien se hacía referencia a que podría aplicarse si se cumplían los requisitos de la Ley 38/2003. 
Los principios de aplicación del MRR plasmados en el Real Decreto-ley 36/2020 exigían la agilización de los procedimientos y en la regulación aprobada por la Comunidad de Madrid, con esa misma finalidad, se había atribuido al Consejero la competencia para la aprobación de cualquier gasto financiado por el Instrumento, por lo que no resultaba coherente introducir una fase en el expediente en la que tuviera que participar el Consejo de Gobierno para valorar si las circunstancias que concurren en el expediente permiten o no utilizar el procedimiento de concesión directa, dado que podía interpretarse que en estos casos el régimen era el previsto en el art. 4.5.c. al no resultar de aplicación el procedimiento especial de la Ley de presupuestos.
Por lo tanto, en la Ley 15/2023 se recoge en el artículo 66 el procedimiento especial aplicable a cualquier tipo de subvención gestionada en la que el Estado ha decidido la aplicación del procedimiento de concesión directa de forma expresa, con independencia de la procedencia de los ingresos que financian los gastos en el presupuesto estatal. 
Si la valoración de las circunstancias que permiten la concesión directa de una subvención gestionada corresponde a la Comunidad de Madrid, tendremos un supuesto especial:
a) Cuando la financiación procede de uno de los fondos vinculados al Instrumento de la Unión Europea,[footnoteRef:1]  [1:  Su regulación especial se encuentra en el capítulo V «De los fondos vinculados al Instrumento de la Unión Europea», del título IV «Procedimientos de gestión presupuestaria» de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, cuya vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 2030, redacción modificada en Ley de Presupuestos para 2024
] 

b) no se cumplen los requisitos para la aplicación del procedimiento especial del artículo 66 de la Ley 15/2023. 
c) No aplicarán el artículo 4.5 de la Ley 2/1995, sino el régimen especial previsto en el  artículo 62 de la Ley 4/2021, que diferencia dos supuestos dependiendo de que los beneficiarios estén o no singularizados, permitiendo que el Consejero apruebe la normativa reguladora (si fuera necesaria, como titular de la potestad reglamentaria) junto con la disponibilidad de créditos en el primer caso y en el segundo la suscripción de un convenio, sin necesidad de un trámite de autorización de ningún otro órgano.
En el caso de los convenios, permite su suscripción por el Consejero sin necesidad de autorización del Consejo de Gobierno. El artículo establece una regulación especial que sustituye el régimen del artículo 4.5.c. Las circunstancias que exige la Ley son valoradas y justificadas en el propio expediente por el Consejero, tal y como requiere el artículo.
Debe tenerse en cuenta que en el caso del artículo 4.5.c, el convenio es la base reguladora (art. 6.1 de la Ley 2/1995), siendo el Consejero el órgano competente para suscribirlo (Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, art. 3), si bien como corresponde al Consejo de Gobierno valorar las circunstancias excepcionales que permiten otorgar una concesión directa, el Consejero no podrá suscribirlo sin su autorización. [footnoteRef:2] [2:  Artículo 8. Autorización por el Consejo de Gobierno

La suscripción de convenios por la Administración de la Comunidad de Madrid, así como los organismos autónomos, entidades de derecho público y demás entes de la administración institucional cuya naturaleza jurídica sea de derecho público requerirá la autorización previa del Consejo de Gobierno, mediante acuerdo, en los casos siguientes: ([6])

a) Convenios de los que se deriven gastos cuya autorización o compromiso esté reservado al Gobierno, en los supuestos previstos en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

b) Convenios o acuerdos de cooperación con Comunidades Autónomas, de conformidad con el artículo 21 j) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

c) Convenios que instrumenten la concesión directa de una subvención, a los que se refiere el artículo 4.5 c) 3º de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

d) Convenios de los que se derive un compromiso cuya adopción exija acuerdo del Gobierno, en virtud de norma legal o reglamentaria.

] 

II
Por lo que se refiere al apartado 4, establece lo siguiente:
4. El régimen competencial establecido en el apartado anterior resultará de aplicación a los expedientes de concesión directa a los que resulte aplicable el artículo 4.5.c de la Ley 2/1995, asociados a la financiación procedente de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos.
Para su aplicación, debe tenerse en cuenta:
- Las normas de agilización de los procedimientos que se aplican al Instrumento, se hacen extensibles a los expedientes financiados por los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos. Estos expedientes no son subvenciones gestionadas, por lo que requerían la regulación en apartado independiente.
A las concesiones directas de estos expedientes, si no existiera esta regulación especial, les resultaría de aplicación el artículo 4.5.c.
Por ello, el artículo señala que en estos casos, el régimen aplicable será  el del artículo anterior, que, por lo que se refiere a los convenios, permite la suscripción por el órgano competente, Consejero, sin necesidad de autorización,  si bien, tal y como exige la Ley, debe constar la valoración de las circunstancias excepcionales que concurren en el supuesto concreto tal y como exige la Ley en estos casos, pero realizada por el titular de la Consejería, que es a quien corresponde la suscripción.
III
A modo de resumen, y de forma esquemática cabe señalar que, en la actualidad, la normativa de la Comunidad de Madrid recoge varios procedimientos especiales de concesión directa, cuya aplicación depende del tipo de expediente que se tramita y de su financiación, sin perjuicio de que puedan surgir regulaciones por parte del Estado que determinen un resultado diferente:
· Subvenciones gestionadas: 

· Si el Estado decide sobre la aplicación del procedimiento de concesión directa: art 66 de la 15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos generales de la Comunidad de Madrid para 2024.
· Si el Estado no decide sobre la aplicación del procedimiento y se valoran las circunstancias por la Comunidad de Madrid:

· Si los fondos proceden del Instrumento Europeo de Recuperación: art. 62 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022.

· Si no: art 4.5 c Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid.


· Otras subvenciones:

· Fondos estructurales: art.62 Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022.

· Presupuesto Comunidad de Madrid o con financiación diferente a las anteriores: art. 4.5 c Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid.


 
CONCLUSIÓN

Por todo lo anteriormente expuesto esta Intervención General considera que no se requiere acto administrativo de autorización para la celebración de estos convenios en el supuesto concreto consultado, por los motivos expuestos en las consideraciones anteriores.


EL INTERVENTOR GENERAL
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